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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECRETO por el que se modifican la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación y el diverso por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen diversos Programas de 
Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de importación a la Franja Fronteriza 
Norte y Región Fronteriza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 131 de la propia Constitución; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 4o., fracción I, 12 y 13, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley de los Impuestos 
Generales de Importación y de Exportación, que establece la Tarifa con los aranceles aplicables a la 
importación y exportación de mercancías al territorio nacional; 

Que es necesario ofrecer a la industria nacional  y a los consumidores mexicanos mejores condiciones de 
acceso a los insumos o bienes no producidos en el país o producidos de forma insuficiente para abastecer el 
mercado nacional, disponibles en los mercados internacionales, a fin de abatir costos y con ello propiciar su 
competitividad y mejores precios al consumidor final, por lo que es recomendable modificar el arancel de 
algunas fracciones arancelarias; 

Que en el país existen algunas tasas arancelarias muy superiores al promedio mundial, por lo que se 
estima necesario ajustarlas para aproximarlas a aquéllas que aplican países con nivel de ingreso similar al de 
México y así, reducir la media y la dispersión arancelaria, lo que mejorará la posición competitiva del país en 
los mercados internacionales; 

Que la coexistencia de un amplio número de tratados de libre comercio con instrumentos alternos de 
importación ha dado como resultado un marco regulatorio complejo en materia de comercio exterior, 
caracterizado por múltiples tasas arancelarias para una misma mercancía en función del país de origen y de 
su destino comercial, un gran número de trámites y controles que realizar, una alta carga administrativa para 
las empresas y el Estado, por lo que resulta necesario contar con una estructura arancelaria general más 
clara, que genere mayor certidumbre jurídica a los usuarios de comercio exterior, y mejore las condiciones de 
competencia y libre concurrencia, particularmente en favor de las pequeñas y medianas empresas; 

Que en ese contexto, resulta conveniente adoptar medidas que alienten la inversión y preservación de la 
planta productiva y el empleo en nuestro país, a efecto de fortalecer el poder de compra de las familias y 
reducir los costos de producción para aminorar el impacto de la contracción de los mercados externos en la 
demanda de los productos fabricados en México; 

Que ante tal situación, el Gobierno Federal debe renovar su compromiso con un comercio exterior cada 
vez más libre que fortalezca el poder adquisitivo de las familias y la competitividad de las empresas, que 
conlleve a privilegiar la certidumbre jurídica, la equidad, la eficiencia, la transparencia, así como la 
competencia y libre concurrencia en esta materia; 

Que además es necesario aplicar los cambios de la “Quinta Enmienda a la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías” a los cupos vigentes de la industria nacional de 
juguetes, y 

Que conforme a lo dispuesto en la Ley de Comercio Exterior, las medidas arancelarias a que se refiere el 
presente Decreto fueron opinadas favorablemente por la Comisión de Comercio Exterior, he tenido a bien 
expedir el siguiente 
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DECRETO 

I.- Modificaciones a la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación 

ARTÍCULO 1.- Se crean, modifican y suprimen las fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
junio de 2007 y sus modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

 IMP. EXP. 

     

1212.21.02 Algas secas de las especies Porphyra Yezoensis o Porphyra 
Tenera (alga nori). Kg. Ex. Ex. 

2208.90.05 Mezcal. L 20 Ex. 

3924.90.01 Mangos para maquinillas de afeitar. Kg Ex. Ex. 

8419.19.01 De uso doméstico, excepto lo comprendido en las fracciones 
8419.19.02 y 8419.19.03. Pza 10 Ex. 

8419.19.02 Calentadores solares de agua, de tubos evacuados. Pza 10 Ex. 

8419.19.03 Calentadores solares de agua de placas, metálicas o 
plásticas. Pza 10 Ex. 

8541.40.01 Dispositivos semiconductores fotosensibles, incluidas las 
células fotovoltaicas, aunque estén ensambladas en módulos 
o paneles; diodos emisores de luz, excepto los comprendidos 
en las fracciones 8541.40.02 y 8541.40.03. Kg Ex. Ex. 

8541.40.02 Células solares fotovoltaicas; excepto las comprendidas en la 
fracción 8541.40.03. Kg Ex. Ex. 

8541.40.03 Ensambles en módulos o paneles de células fotovoltaicas. Kg Ex. Ex. 

9609.10.01 Lápices. Pza 15 Ex. 

9609.10.02 SUPRIMIDA    

 

ARTÍCULO 2.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

0105.11.01 Cuando no necesiten alimento durante su transporte. Cbza Ex. Ex. 

0209.90.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). Kg 150 Ex. 

0407.11.01 De aves de la especie Gallus domesticus. Kg Ex. Ex. 

0407.19.99 Los demás. Kg Ex. Ex. 

0806.10.01 Frescas. Kg 35 Ex. 

1001.11.01 Para siembra. Kg 60 Ex. 

1001.19.99 Los demás. Kg 60 Ex. 

1001.91.99 Las demás. Kg 60 Ex. 

1001.99.99 Las demás. Kg 60 Ex. 

1002.10.01 Para siembra. Kg 7 Ex. 
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1002.90.99 Los demás. Kg 7 Ex. 

1003.10.01 Para siembra. Kg 7 Ex. 

1003.90.01 En grano, con cáscara. Kg 100 Ex. 

1003.90.99 Las demás. Kg 100 Ex. 

1004.10.01 Para siembra. Kg 7 Ex. 

1004.90.99 Las demás. Kg 7 Ex. 

1005.90.01 Palomero. Kg 15 Ex. 

1005.90.02 Elotes. Kg 7 Ex. 

1006.40.01 Arroz partido. Kg 7 Ex. 

1008.10.01 Alforfón. Kg 7 Ex. 

1008.21.01 Para siembra. Kg 35 Ex. 

1008.29.99 Los demás. Kg 35 Ex. 

1008.30.01 Alpiste. Kg 15 Ex. 

1008.40.01 Fonio (Digitaria spp.). Kg 7 Ex. 

1008.50.01 Quinua o quinoa (Chenopodium quinoa). Kg 7 Ex. 

1008.60.01 Triticale. Kg 7 Ex. 

1008.90.99 Los demás cereales. Kg 7 Ex. 

1104.23.01 De maíz. Kg 7 Ex. 

1107.10.01 Sin tostar. Kg 100 Ex. 

1107.20.01 Tostada. Kg 100 Ex. 

1521.10.01 Carnauba. Kg Ex. Ex. 

1702.40.99 Los demás. Kg 150 Ex. 

1801.00.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado. Kg 10 Ex. 

1802.00.01 Cáscara, películas y demás residuos de cacao. Kg 10 Ex. 

2309.90.01 Alimentos preparados para aves de corral consistentes en 
mezclas de semillas de distintas variedades vegetales 
trituradas. Kg 7 Ex. 

2309.90.02 Pasturas, aun cuando estén adicionadas de materias 
minerales. Kg 7 Ex. 

2309.90.07 Preparados concentrados, para la elaboración de alimentos 
balanceados, excepto lo comprendido en las fracciones 
2309.90.09, 2309.90.10 y 2309.90.11. Kg 7 Ex. 

2309.90.08 Sustituto de leche para becerros a base de caseína, leche en 
polvo, grasa animal, lecitina de soya, vitaminas, minerales y 
antibióticos, excepto lo comprendido en las fracciones 
2309.90.10 y 2309.90.11. Kg 7 Ex. 

2309.90.09 Concentrado o preparación estimulante a base de vitamina 
B12. Kg 7 Ex. 

2309.90.10 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, pero 
inferior o igual al 50%, en peso. Kg 7 Ex. 

2309.90.11 Alimentos preparados con un contenido de sólidos lácteos 
superior al 50%, en peso. Kg 7 Ex. 

2309.90.99 Las demás. Kg 7 Ex. 

2905.31.01 Etilenglicol (etanodiol). Kg 6 Ex. 
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2905.45.99 Los demás. Kg 13 Ex. 

2916.14.01 Metacrilato de metilo. Kg Ex. Ex. 

2917.32.01 Ortoftalatos de dioctilo. Kg 7 Ex. 

2929.10.04 Toluen diisocianato. Kg Ex. Ex. 

2933.49.05 6-Etoxi-1,2-dihidro-2,2,4-trimetilquinolina (Etoxiquin). Kg Ex. Ex. 

3202.10.01 Productos curtientes orgánicos sintéticos. Kg 13 Ex. 

3202.90.99 Los demás. Kg 13 Ex. 

3402.20.04 Mezclas (limpiadoras, humectantes o emulsificantes) o 
preparaciones de productos orgánicos sulfonados, 
adicionadas de carbonatos, hidróxido o fosfatos de potasio o 
de sodio. Kg 13 Ex. 

3506.91.01 Adhesivos anaeróbicos. Kg 13 Ex. 

3819.00.01 Líquidos para frenos hidráulicos, presentados para la venta al 
por menor. L 13 Ex. 

3819.00.02 Líquidos para frenos hidráulicos, a base de alcoholes y 
aceites fijos, excepto los presentados para la venta al por 
menor. L 13 Ex. 

3904.10.03 Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por los procesos de 
polimerización en masa o suspensión. Kg 5 Ex. 

3905.99.01 Polivinilpirrolidona. Kg Ex. Ex. 

3915.20.01 De polímeros de estireno. Kg 13 Ex. 

4412.31.01 Que tengan, por lo menos, una hoja externa de las maderas 
tropicales siguientes: Dark Red Meranti, Light Red Meranti, 
White Lauan, Sipo, Limba, Okumé, Obeché, Acajou d'Afrique, 
Sapelli, Mahogany, Palisandre de Para, Palisandre de Río y 
Palisandre de Rose. Kg Ex. Ex. 

4412.31.99 Las demás. Kg Ex. Ex. 

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 ó 56.03. Pza 20 Ex. 

6402.99.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, 
basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades 
mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación nacional 2 
de este Capítulo, excepto los que tengan una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. Par 20 Ex. 

6403.91.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, 
basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades 
mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación nacional 2 
de este Capítulo. Par 20 Ex. 

6403.99.02 Reconocibles como concebidos para la práctica de tenis, 
basketball, gimnasia, ejercicios y demás actividades 
mencionadas en la Nota Explicativa de aplicación nacional 2 
de este Capítulo, excepto lo comprendido en la fracción 
6403.99.01. Par 20 Ex. 

6811.89.99 Las demás. Kg Ex. Ex. 

8212.10.99 Las demás. Pza Ex. Ex. 

8212.20.01 Hojas para maquinillas de afeitar, incluidos los esbozos en 
fleje. Pza Ex. Ex. 

9619.00.03 Pañales para bebés y artículos similares, de otras materias 
textiles, excepto lo comprendido en la fracción 9619.00.02. Pza 20 Ex. 
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ARTÍCULO 3.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

0207.11.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. Kg 175 Ex. 

0207.12.01 Sin trocear, congelados. Kg 175 Ex. 

0207.13.01 Mecánicamente deshuesados. Kg 175 Ex. 

0207.13.02 Carcazas. Kg 175 Ex. 

0207.13.03 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. Kg 175 Ex. 

0207.13.99 Los demás. Kg 175 Ex. 

0207.14.01 Mecánicamente deshuesados. Kg 175 Ex. 

0207.14.03 Carcazas. Kg 175 Ex. 

0207.14.04 Piernas, muslos o piernas unidas al muslo. Kg 175 Ex. 

0207.14.99 Los demás. Kg 175 Ex. 

0207.26.01 Mecánicamente deshuesados. Kg 175 Ex. 

0207.26.02 Carcazas. Kg 175 Ex. 

0207.26.99 Los demás. Kg 175 Ex. 

0207.27.01 Mecánicamente deshuesados. Kg 175 Ex. 

0207.27.03 Carcazas. Kg 175 Ex. 

0207.27.99 Los demás. Kg 175 Ex. 

0701.90.99 Las demás. Kg 175 Ex. 

1702.50.01 Fructosa químicamente pura. Kg 175 Ex. 

1702.60.01 Con un contenido de fructosa, calculado sobre producto 
seco, superior al 50% pero inferior o igual al 60%, en peso. Kg 175 Ex. 

1702.60.02 Con un contenido de fructosa, calculado sobre producto 
seco, superior al 60% pero inferior o igual al 80%, en peso. Kg 175 Ex. 

1702.60.99 Los demás. Kg 175 Ex. 

 

A partir del 1 de enero de 2014, el arancel aplicable a la importación de las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de este artículo será 150%; a partir del 1 de enero de 2015 será 125%; a partir del 
1 de enero de 2016 será 100% y a partir del 1 de enero de 2017 será 75%. 

ARTÍCULO 4.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

0207.41.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. Kg 150 Ex. 

0207.42.01 Sin trocear, congelados. Kg 150 Ex. 

0207.44.01 Los demás, frescos o refrigerados. Kg 150 Ex. 



Viernes 23 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

0207.45.99 Los demás. Kg 150 Ex. 

0207.51.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. Kg 150 Ex. 

0207.52.01 Sin trocear, congelados. Kg 150 Ex. 

0207.54.01 Los demás, frescos o refrigerados. Kg 150 Ex. 

0207.55.99 Los demás. Kg 150 Ex. 

0207.60.01 Sin trocear, frescas o refrigeradas. Kg 150 Ex. 

0207.60.02 Sin trocear, congeladas. Kg 150 Ex. 

0207.60.99 Las demás. Kg 150 Ex. 

0209.10.01 De cerdo. Kg 150 Ex. 

0209.90.99 Los demás. Kg 150 Ex. 

1501.10.01 Manteca de cerdo. Kg 150 Ex. 

1501.20.01 Las demás grasas de cerdo. Kg 150 Ex. 

1501.90.99 Las demás. Kg 150 Ex. 

1516.10.01 Grasas y aceites, animales, y sus fracciones. Kg 150 Ex. 

 

A partir del 1 de enero de 2014, el arancel aplicable a la importación de las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de este artículo será 100%; a partir del 1 de enero de 2015 será 60%; a partir del 1 
de enero de 2016 será 45% y a partir del 1 de enero de 2017 será Ex., con excepción de las fracciones 
arancelarias 0209.10.01, 0209.90.99, 1501.10.01, 1501.20.01, 1501.90.99 y 1516.10.01 será 15%. 

ARTÍCULO 5.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

0207.24.01 Sin trocear, frescos o refrigerados. Kg 100 Ex. 

0207.25.01 Sin trocear, congelados. Kg 100 Ex. 

0406.10.01 Queso fresco (sin madurar), incluido el del lactosuero, y 
requesón. Kg 100 Ex. 

0406.30.01 Con un contenido en peso de materias grasas inferior o igual 
al 36% y con un contenido en materias grasas medido en 
peso del extracto seco superior al 48%, presentados en 
envases de un contenido neto superior a 1 kg. Kg 100 Ex. 

0406.30.99 Los demás. Kg 100 Ex. 

0406.90.03 De pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición sea: 
humedad de 35.5% a 37.7%, cenizas de 3.2% a 3.3%, 
grasas de 29.0% a 30.8%, proteínas de 25.0% a 27.5%, 
cloruros de 1.3% a 2.7% y acidez de 0.8% a 0.9% en ácido 
láctico. Kg 100 Ex. 

0406.90.05 Tipo petit suisse, cuando su composición sea: humedad de 
68% a 70%, grasa de 6% a 8% (en base humeda), extracto 
seco de 30% a 32%, proteína mínima de 6%, y fermentos con 
o sin adición de frutas, azúcares, verduras, chocolate o miel. Kg 100 Ex. 

0406.90.99 Los demás. Kg 100 Ex. 
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0713.33.02 Frijol blanco, excepto lo comprendido en la fracción 
0713.33.01. Kg 100 Ex. 

0713.33.03 Frijol negro, excepto lo comprendido en la fracción 
0713.33.01. Kg 100 Ex. 

0713.33.99 Los demás. Kg 100 Ex. 

1901.90.05 Preparaciones a base de productos lácteos con un contenido 
de sólidos lácteos superior al 50%, en peso, excepto las 
comprendidas en la fracción 1901.90.04. Kg 100 Ex. 

2101.11.01 Café instantáneo sin aromatizar. Kg 100 Ex. 

2101.11.02 Extracto de café líquido concentrado, aunque se presente 
congelado. L 100 Ex. 

2101.11.99 Los demás. Kg 100 Ex. 

2101.12.01 Preparaciones a base de extractos, esencias o concentrados 
o a base de café. Kg 100 Ex. 

 

A partir del 1 de enero de 2014, el arancel aplicable a la importación de las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de este artículo será 75%; a partir del 1 de enero de 2015 será 60% y a partir 
del 1 de enero de 2016 será 45%. 

ARTÍCULO 6.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

1103.11.01 De trigo. Kg 9 Ex. 

1103.13.01 De maíz. Kg 9 Ex. 

1103.19.01 De avena. Kg 9 Ex. 

1103.19.02 De arroz. Kg 9 Ex. 

1103.19.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

1103.20.01 De trigo. Kg 9 Ex. 

1103.20.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

1104.12.01 De avena. Kg 9 Ex. 

1104.19.01 De cebada. Kg 9 Ex. 

1104.19.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

1104.22.01 De avena. Kg 9 Ex. 

1104.29.01 De cebada. Kg 9 Ex. 

1104.29.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

1104.30.01 Germen de cereales entero, aplastado, en copos o molido. Kg 9 Ex. 

2519.90.01 Óxido de magnesio, excepto la magnesia electrofundida y la 
magnesia calcinada a muerte (sinterizada). Kg 9 Ex. 

2915.40.01 Ácidos mono- o dicloroacéticos y sus sales de sodio. Kg 9 Ex. 

2916.12.01 Acrilato de metilo o de etilo. Kg 9 Ex. 



Viernes 23 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     33 

3204.11.01 Colorantes dispersos con la siguiente clasificación de "Colour 
Index": Amarillo: 3, 23, 42, 54, 163; Azul: 3, 56, 60, 64, 79, 
183, 291, 321; Café: 1; Naranja: 25:1, 29, 30, 37, 44, 89, 90; 
Negro: 9, 25, 33; Rojo: 1, 5, 17, 30, 54, 55, 55:1, 60, 167:1, 
277, 366; Violeta: 1, 27, 93. Kg 9 Ex. 

3204.17.02 Colorantes pigmentarios: Diarilidas con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Amarillo: 12, 13, 14, 17, 83; 
Naranja: 13. Kg 9 Ex. 

3204.17.03 Colorantes pigmentarios: Ariles o toluidinas con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Amarillo: 1, 3, 65, 73, 74, 75; 
Naranja: 5; Rojo: 3. Kg 9 Ex. 

3204.17.04 Colorantes pigmentarios: Naftoles con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": rojo: 2, 8, 112, 146. Kg 9 Ex. 

3204.17.05 Colorantes pigmentarios: Laqueados o metalizados con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": Rojo: 48:1, 48:2, 
48:3, 48:4, 49:1, 49:2, 52:1, 52:2, 53:1, 57:1, 58:4, 63:1, 63:2. Kg 9 Ex. 

3204.17.06 Colorantes pigmentarios: Ftalocianinas con la siguiente 
clasificación de "Colour Index": Azul: 15, 15:1, 15:2, 15:3, 
15:4; Verde: 7, 36. Kg 9 Ex. 

3204.17.07 Colorantes pigmentarios: básicos precipitados con la 
siguiente clasificación de "Colour Index": Violeta: 1, 3;
Rojo: 81. Kg 9 Ex. 

3204.17.08 Pigmentos, excepto lo comprendido en las fracciones 
3204.17.01, 3204.17.02, 3204.17.03, 3204.17.04, 
3204.17.05, 3204.17.06 y 3204.17.07. Kg 9 Ex. 

3204.20.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3206.11.01 Con un contenido de dióxido de titanio superior o igual al 
80% en peso, calculado sobre materia seca. Kg 9 Ex. 

3206.19.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3206.20.03 Pigmentos y preparaciones a base de compuestos de cromo, 
excepto lo comprendido en la fracción 3206.20.01 y 
3206.20.02. Kg 9 Ex. 

3402.13.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3402.20.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3403.11.01 Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, 
cueros y pieles, peletería u otras materias. Kg 9 Ex. 

3403.91.01 Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, 
cueros y pieles, peletería u otras materias. Kg 9 Ex. 

3403.99.99 Las demás. Kg 9 Ex. 

3404.90.99 Las demás. Kg 9 Ex. 

3506.10.01 Adhesivos a base de resinas plásticas. Kg 9 Ex. 

3506.10.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3506.91.02 Adhesivos a base de cianoacrilatos. Kg 9 Ex. 

3506.91.03 Adhesivos termofusibles al 100% de concentrado de sólidos, 
a base de materias plásticas artificiales, ceras y otros 
componentes. Kg 9 Ex. 
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3506.91.04 Adhesivos a base de resinas de poliuretano, del tipo poliol, 
poliéster o poliéter modificados con isocianatos, con o sin 
cargas y pigmentos. Kg 9 Ex. 

3506.91.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3506.99.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3802.10.01 Carbón activado. Kg 9 Ex. 

3809.91.01 Preparaciones suavizantes de telas a base de aminas 
cuaternarias, acondicionadas para la venta al por menor. Kg 9 Ex. 

3809.91.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3809.93.01 De los tipos utilizados en la industria del cuero o industrias 
similares. Kg 9 Ex. 

3812.30.01 Estabilizantes para compuestos plásticos vinílicos, a base de 
estaño, plomo, calcio, bario, cinc y/o cadmio. Kg 9 Ex. 

3812.30.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3814.00.01 Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no 
expresados ni comprendidos en otras partidas; preparaciones 
para quitar pinturas o barnices. Kg 9 Ex. 

3819.00.99 Los demás. L 9 Ex. 

3820.00.01 Preparaciones anticongelantes y líquidos preparados para 
descongelar. L 9 Ex. 

3824.90.01 Preparaciones borra tinta. Kg 9 Ex. 

3903.11.01 Expandible. Kg 9 Ex. 

3903.19.02 Poliestireno cristal. Kg 9 Ex. 

3903.19.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3903.20.01 Copolímeros de estireno-acrilonitrilo (SAN). Kg 9 Ex. 

3903.90.01 Copolímeros de estireno-vinilo. Kg 9 Ex. 

3903.90.02 Copolímeros de estireno-maléico. Kg 9 Ex. 

3903.90.05 Copolímeros del estireno, excepto lo comprendido en las 
fracciones 3903.90.01 a la 3903.90.04. Kg 9 Ex. 

3905.12.01 En dispersión acuosa. Kg 9 Ex. 

3906.90.02 Resinas acrílicas hidroxiladas, sus copolímeros y 
terpolímeros. Kg 9 Ex. 

3906.90.03 Poliacrilatos, excepto lo comprendido en las fracciones 
3906.90.01, 3906.90.05, 3906.90.06, 3906.90.08, 
3906.90.09. Kg 9 Ex. 

3906.90.09 Copolímero de metacrilato de metilo-acrilato de etilo, en 
polvo. Kg 9 Ex. 

3907.20.05 Poli(etilenglicol). Kg 9 Ex. 

3907.20.06 Poli(propilenglicol). Kg 9 Ex. 

3907.20.07 Poli(oxipropilenetilenglicol)-alcohol, de peso molecular hasta 
8,000. Kg 9 Ex. 

3907.30.01 Resinas epóxidas, excepto lo comprendido en la fracción 
3907.30.02. Kg 9 Ex. 
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3907.30.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3907.50.01 Resinas alcídicas (alquídicas), sin pigmentar, en forma 
líquida o pastosa, incluidas las emulsiones, dispersiones y 
soluciones. Kg 9 Ex. 

3907.50.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3907.91.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3907.99.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3908.10.05 Poliamidas o superpoliamidas, excepto lo comprendido en las 
fracciones 3908.10.01 a la 3908.10.04, 3908.10.06, 
3908.10.07 y 3908.10.08. Kg 9 Ex. 

3908.90.99 Las demás. Kg 9 Ex. 

3909.40.02 Resinas provenientes de la condensación del fenol y sus 
derivados, con el formaldehído, y/o paraformaldehído, con o 
sin adición de modificantes. Kg 9 Ex. 

3909.40.04 Fenoplastos. Kg 9 Ex. 

3909.40.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3909.50.01 Poliuretanos, sin pigmentos, cargas o modificantes en forma 
líquida o pastosa, incluidas las emulsiones, dispersiones y 
soluciones. Kg 9 Ex. 

3909.50.02 Poliuretanos, sin pigmentos, cargas o modificantes, excepto 
lo comprendido en la fracción 3909.50.01. Kg 9 Ex. 

3909.50.03 Prepolímeros y polímeros de difenilmetandiisocianato y 
polimetilen polifenil isocianato hasta 17% de isocianato libre, 
excepto lo comprendido en la fracción 3909.50.05. Kg 9 Ex. 

3909.50.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3910.00.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3911.90.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3914.00.01 Intercambiadores de iones, del tipo catiónico. Kg 9 Ex. 

4002.11.01 De poli(butadieno-estireno) incluso modificados con ácidos 
carboxílicos, así como los prevulcanizados, excepto lo 
comprendido en la fracción 4002.11.02. Kg 9 Ex. 

4002.11.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

4002.19.02 Poli(butadieno-estireno), excepto lo comprendido en la 
fracción 4002.19.01. Kg 9 Ex. 

4002.59.02 Poli(butadieno-acrilonitrilo), excepto lo comprendido en la 
fracción 4002.59.01. Kg 9 Ex. 

 

A partir del 1 de enero de 2014, el arancel aplicable a la importación de las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de este artículo será 7%; a partir del 1 de enero de 2016 será 6%. A partir del 1 de 
enero de 2017 el arancel aplicable de las fracciones arancelarias 1103.11.01, 1103.13.01, 1103.19.01, 
1103.19.02, 1103.19.99, 1103.20.01, 1103.20.99, 1104.12.01, 1104.19.01, 1104.19.99, 1104.22.01, 
1104.29.01, 1104.29.99, 1104.30.01 de este artículo será 5%. 

ARTÍCULO 7.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 
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CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). Kg 13 Ex. 

1102.20.01 Harina de maíz. Kg 13 Ex. 

1102.90.01 Harina de arroz. Kg 13 Ex. 

1102.90.02 Harina de centeno. Kg 13 Ex. 

1102.90.99 Las demás. Kg 13 Ex. 

1105.10.01 Harina, sémola y polvo. Kg 13 Ex. 

1105.20.01 Copos, gránulos y “pellets”. Kg 13 Ex. 

1106.10.01 De las hortalizas de la partida 07.13. Kg 13 Ex. 

1106.20.01 Harina de yuca (mandioca). Kg 13 Ex. 

1106.20.99 Los demás. Kg 13 Ex. 

1106.30.01 Harina de cajú. Kg 13 Ex. 

1106.30.99 Los demás. Kg 13 Ex. 

1108.11.01 Almidón de trigo. Kg 13 Ex. 

1108.12.01 Almidón de maíz. Kg 13 Ex. 

1108.13.01 Fécula de papa (patata). Kg 13 Ex. 

1108.14.01 Fécula de yuca (mandioca). Kg 13 Ex. 

1108.19.01 Fécula de sagú. Kg 13 Ex. 

1108.19.99 Los demás. Kg 13 Ex. 

1108.20.01 Inulina. Kg 13 Ex. 

1109.00.01 Gluten de trigo, incluso seco. Kg 13 Ex. 

 

A partir del 1 de enero de 2015, el arancel aplicable a la importación de las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de este artículo será 10%. 

ARTÍCULO 8.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

2803.00.02 Negro de humo de hornos. Kg 6 Ex. 

2807.00.01 Ácido sulfúrico; oleum. Kg 6 Ex. 

2817.00.01 Óxido de cinc. Kg 6 Ex. 

2827.20.01 Cloruro de calcio. Kg 6 Ex. 

2827.59.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2828.90.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2833.11.01 Sulfato de disodio. Kg 6 Ex. 

2833.25.01 De cobre, excepto lo comprendido en la fracción 2833.25.02. Kg 6 Ex. 



Viernes 23 de noviembre de 2012 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     37 

2834.29.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2836.30.01 Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio. Kg 6 Ex. 

2836.50.01 Carbonato de calcio. Kg 6 Ex. 

2839.19.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2852.90.01 Inorganicos. Kg 6 Ex. 

2852.90.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2904.10.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2905.39.02 2-Metil-2,4-pentanodiol. Kg 6 Ex. 

2909.49.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2914.29.99 Las demás. Kg 6 Ex. 

2914.40.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2915.60.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2915.90.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2916.11.01 Ácido acrílico y sus sales. Kg 6 Ex. 

2916.14.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2917.39.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2921.30.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

2929.10.03 Difenilmetan-4,4'-diisocianato. Kg 6 Ex. 

2929.10.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3002.10.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3404.90.01 Ceras polietilénicas. Kg 6 Ex. 

3824.90.71 Mezcla de difenilmetan diisocianato y polimetilen polifenil 
isocianato. Kg 6 Ex. 

3824.90.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3826.00.01 Biodiésel y sus mezclas, que no contengan aceites de 
petróleo, ni de minerales bituminosos, o que los contengan 
en una proporción inferior al 70%, en peso. L 6 Ex. 

3902.10.01 Sin adición de negro de humo. Kg 6 Ex. 

3902.10.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3902.30.01 Copolímeros de propileno, sin adición de negro de humo. Kg 6 Ex. 

3902.90.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3903.30.01 Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Kg 6 Ex. 

3903.90.04 Copolímeros elastoméricos termoplásticos. Kg 6 Ex. 

3903.90.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3904.10.02 Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por el proceso de 
polimerización en emulsión, cuyo tamaño de partícula sea
de 30 micras, que al sinterizarse en una hoja de 0.65 mm de 
espesor se humecte uniformemente en un segundo (en 
electrolito de 1.280 de gravedad específica) y con un tamaño 
de poro de 14 a 18 micras con una porosidad Gurley mayor 
de 35 segundos (con un Gurley No. 4110). Kg 6 Ex. 

3904.10.99 Los demás. Kg 6 Ex. 
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3904.21.01 Dispersiones acuosas de poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.), de 
viscosidades menores de 200 centipoises. Kg 6 Ex. 

3904.22.01 Plastificados. Kg 6 Ex. 

3905.19.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3906.90.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3907.20.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3907.30.02 Resinas epóxidas tipo etoxilinas cicloalifaticas o novolacas. Kg 6 Ex. 

3907.99.02 Resina poliéster derivada del ácido adípico y glicoles. Kg 6 Ex. 

3907.99.05 Polibutilen tereftalato, excepto lo comprendido en las 
fracciones 3907.99.03 y 3907.99.04. Kg 6 Ex. 

3908.10.01 Polímeros de la hexametilendiamina y ácido dodecandioico. Kg 6 Ex. 

3909.40.03 Resinas de fenol-formaldehído éterificadas sin modificar. Kg 6 Ex. 

3910.00.01 Resinas de silicona ("potting compound") para empleo 
electrónico. Kg 6 Ex. 

4002.11.02 Látex frío de poli(butadieno-estireno), con un contenido de 
sólidos de 38 a 41% o de 67 a 69%, de estireno combinado 
21.5 a 25.5%, de estireno residual de 0.1% máximo. Kg 6 Ex. 

4002.19.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

4002.39.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

4002.59.01 Poli(butadieno-acrilonitrilo) con un contenido igual o superior 
a 45% de acrilonitrilo. Kg 6 Ex. 

4002.99.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

 

A partir del 1 de enero de 2015, el arancel aplicable a la importación de las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de este artículo será 5%. 

ARTÍCULO 9.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

0209.90.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). Kg 100 Ex. 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. Kg 60 Ex. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. Kg 60 Ex. 

0806.10.01 Frescas. Kg 20 Ex. 

0901.21.01 Sin descafeinar. Kg 60 Ex. 

0901.22.01 Descafeinado. Kg 60 Ex. 

0901.90.01 Cáscara y cascarilla de café. Kg 60 Ex. 

0901.90.99 Los demás. Kg 60 Ex. 

1001.11.01 Para siembra. Kg 45 Ex. 

1001.19.99 Los demás. Kg 45 Ex. 

1001.91.99 Las demás. Kg 45 Ex. 
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1001.99.99 Las demás. Kg 45 Ex. 

1002.10.01 Para siembra. Kg 5 Ex. 

1002.90.99 Los demás. Kg 5 Ex. 

1003.10.01 Para siembra. Kg 5 Ex. 

1003.90.01 En grano, con cáscara. Kg 60 Ex. 

1003.90.99 Las demás. Kg 60 Ex. 

1004.10.01 Para siembra. Kg 5 Ex. 

1004.90.99 Las demás. Kg 5 Ex. 

1005.90.01 Palomero. Kg 10 Ex. 

1005.90.02 Elotes. Kg 5 Ex. 

1006.40.01 Arroz partido. Kg 5 Ex. 

1008.10.01 Alforfón. Kg 5 Ex. 

1008.21.01 Para siembra. Kg 20 Ex. 

1008.29.99 Los demás. Kg 20 Ex. 

1008.30.01 Alpiste. Kg 10 Ex. 

1008.40.01 Fonio (Digitaria spp.). Kg 5 Ex. 

1008.50.01 Quinua o quinoa (Chenopodium quinoa). Kg 5 Ex. 

1008.60.01 Triticale. Kg 5 Ex. 

1008.90.99 Los demás cereales. Kg 5 Ex. 

1104.23.01 De maíz. Kg 5 Ex. 

1107.10.01 Sin tostar. Kg 60 Ex. 

1107.20.01 Tostada. Kg 60 Ex. 

1702.40.99 Los demás. Kg 125 Ex. 

1801.00.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado. Kg 7 Ex. 

1802.00.01 Cáscara, películas y demás residuos de cacao. Kg 7 Ex. 

1803.10.01 Sin desgrasar. Kg 10 Ex. 

1803.20.01 Desgrasada total o parcialmente. Kg 10 Ex. 

1804.00.01 Manteca, grasa y aceite de cacao. Kg 10 Ex. 

1805.00.01 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante. Kg 15 Ex. 

2309.90.01 Alimentos preparados para aves de corral consistentes en 
mezclas de semillas de distintas variedades vegetales 
trituradas. Kg 5 Ex. 

2309.90.02 Pasturas, aun cuando estén adicionadas de materias 
minerales. Kg 5 Ex. 

2309.90.07 Preparados concentrados, para la elaboración de alimentos 
balanceados, excepto lo comprendido en las fracciones 
2309.90.09, 2309.90.10 y 2309.90.11. Kg 5 Ex. 

2309.90.08 Sustituto de leche para becerros a base de caseína, leche en 
polvo, grasa animal, lecitina de soya, vitaminas, minerales y 
antibióticos, excepto lo comprendido en las fracciones 
2309.90.10 y 2309.90.11. Kg 5 Ex. 
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2309.90.09 Concentrado o preparación estimulante a base de
vitamina B12. Kg 5 Ex. 

2309.90.10 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, pero 
inferior o igual al 50%, en peso. Kg 5 Ex. 

2309.90.11 Alimentos preparados con un contenido de sólidos lácteos 
superior al 50%, en peso. Kg 5 Ex. 

2309.90.99 Las demás. Kg 5 Ex. 

2905.45.99 Los demás. Kg 10 Ex. 

2917.32.01 Ortoftalatos de dioctilo. Kg 5 Ex. 

3202.10.01 Productos curtientes orgánicos sintéticos. Kg 10 Ex. 

3202.90.99 Los demás. Kg 10 Ex. 

3402.20.04 Mezclas (limpiadoras, humectantes o emulsificantes) o 
preparaciones de productos orgánicos sulfonados, 
adicionadas de carbonatos, hidróxido o fosfatos de potasio o 
de sodio. Kg 10 Ex. 

3506.91.01 Adhesivos anaeróbicos. Kg 10 Ex. 

3819.00.01 Líquidos para frenos hidráulicos, presentados para la venta al 
por menor. L 10 Ex. 

3819.00.02 Líquidos para frenos hidráulicos, a base de alcoholes y 
aceites fijos, excepto los presentados para la venta al por 
menor. L 10 Ex. 

3901.30.01 Copolímeros de etileno y acetato de vinilo. Kg 6 Ex. 

3901.90.99 Los demás. Kg 6 Ex. 

3904.10.03 Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido por los procesos de 
polimerización en masa o suspensión. Kg 3 Ex. 

3907.60.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3915.20.01 De polímeros de estireno. Kg 10 Ex. 

 

ARTÍCULO 10.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

0301.91.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 
clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). Cbza 19 Ex. 

0301.92.01 Anguilas (Anguilla spp.). Cbza 19 Ex. 

0301.93.01 Carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys spp., 
Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus). Cbza 19 Ex. 

0301.99.99 Los demás. Cbza 19 Ex. 

0302.11.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 
clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). Kg 19 Ex. 
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0302.13.01 Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus 
gorbuscha, Oncorhynchus keta, Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus). Kg 19 Ex. 

0302.14.01 Salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio 
(Hucho hucho). Kg 19 Ex. 

0302.19.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0302.21.01 Halibut (fletán) (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus 
hippoglossus, Hippoglossus stenolepis). Kg 19 Ex. 

0302.22.01 Sollas (Pleuronectes platessa). Kg 19 Ex. 

0302.23.01 Lenguados (Solea spp.). Kg 19 Ex. 

0302.24.01 Rodaballos (Psetta maxima). Kg 19 Ex. 

0302.29.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0302.41.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 19 Ex. 

0302.42.01 Anchoas (Engraulis spp.). Kg 19 Ex. 

0302.43.01 Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), sardinela 
(Sardinella spp.) o espadines (Sprattus sprattus). Kg 19 Ex. 

0302.44.01 Caballas (Scomber scombrus, Scomber australasicus, 
Scomber japonicus). Kg 19 Ex. 

0302.45.01 Jureles (Trachurus spp.). Kg 19 Ex. 

0302.46.01 Cobias (Rachycentron canadum). Kg 19 Ex. 

0302.47.01 Pez espada (Xiphias gladius). Kg 19 Ex. 

0302.51.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). Kg 19 Ex. 

0302.52.01 Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus). Kg 19 Ex. 

0302.53.01 Carboneros (Pollachius virens). Kg 19 Ex. 

0302.55.01 Abadejos de Alaska (Theragra chalcogramma). Kg 19 Ex. 

0302.56.01 Bacaladillas (Micromesistius poutassou, Micromesistius 
australis). Kg 19 Ex. 

0302.59.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0302.71.01 Tilapias (Oreochromis spp.). Kg 19 Ex. 

0302.72.01 Bagre o pez gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., 
Ictalurus spp.). Kg 19 Ex. 

0302.73.01 Carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys spp., 
Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus). Kg 19 Ex. 

0302.74.01 Anguilas (Anguilla spp.). Kg 19 Ex. 

0302.79.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0302.81.01 Cazones y demás escualos. Kg 19 Ex. 

0302.82.01 Rayas y mantarrayas (Rajidae). Kg 19 Ex. 

0302.83.01 Austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza 
negra, bacalao de profundidad, nototenia negra) 
(Dissostichus spp.). Kg 19 Ex. 

0302.84.01 Róbalos (Dicentrarchus spp.). Kg 19 Ex. 
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0302.85.01 Sargos (doradas, pargos, besugos) (Sparidae). Kg 19 Ex. 

0302.89.01 Totoabas. 
Kg 19 

PROH
IBIDA

0302.89.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0302.90.01 Hígados, huevas y lechas. Kg 19 Ex. 

0303.11.01 Salmones rojos (Oncorhynchus nerka). Kg 19 Ex. 

0303.12.01 Los demás salmones del Pacífico (Oncorhynchus gorbuscha, 
Oncorhynchus keta, Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus). Kg 19 Ex. 

0303.13.01 Salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio 
(Hucho hucho). Kg 19 Ex. 

0303.14.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 
clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). Kg 19 Ex. 

0303.19.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0303.23.01 Tilapias (Oreochromis spp.). Kg 19 Ex. 

0303.24.01 Bagre o pez gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias spp., 
Ictalurus spp.). Kg 19 Ex. 

0303.25.01 Carpas (Cyprinus carpio, Carassius carassius, 
Ctenopharyngodon idellus, Hypophthalmichthys spp., 
Cirrhinus spp., Mylopharyngodon piceus). Kg 19 Ex. 

0303.29.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0303.31.01 Halibut (fletán) (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus 
hippoglossus, Hippoglossus stenolepis). Kg 19 Ex. 

0303.32.01 Sollas (Pleuronectes platessa). Kg 19 Ex. 

0303.33.01 Lenguados (Solea spp.). Kg 19 Ex. 

0303.34.01 Rodaballos (Psetta maxima). Kg 19 Ex. 

0303.39.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0303.51.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 19 Ex. 

0303.53.01 Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), Sardinela 
(Sardinella spp.) y espadines (Sprattus sprattus). Kg 19 Ex. 

0303.54.01 Caballas (Scomber scombrus, Scomber australasicus, 
Scomber japonicus). Kg 19 Ex. 

0303.55.01 Jureles (Trachurus spp.). Kg 19 Ex. 

0303.56.01 Cobias (Rachycentron canadum). Kg 19 Ex. 

0303.57.01 Pez espada (Xiphias gladius). Kg 19 Ex. 

0303.63.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). Kg 19 Ex. 

0303.64.01 Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus). Kg 19 Ex. 

0303.65.01 Carboneros (Pollachius virens). Kg 19 Ex. 

0303.67.01 Abadejos de Alaska (Theragra chalcogramma). Kg 19 Ex. 

0303.68.01 Bacaladillas (Micromesistius poutassou, Micromesistius 
australis). Kg 19 Ex. 
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0303.69.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0303.81.01 Cazones y demás escualos. Kg 19 Ex. 

0303.82.01 Rayas o mantarrayas (Rajidae). Kg 19 Ex. 

0303.83.01 Austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza 
negra, bacalao de profundidad, nototenia negra) 
(Dissostichus spp.). Kg 19 Ex. 

0303.84.01 Róbalos (Dicentrarchus spp.). Kg 19 Ex. 

0303.89.01 Totoabas. 
Kg 19 

PROH
IBIDA

0303.89.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0303.90.01 Hígados, huevas y lechas. Kg 19 Ex. 

0304.31.01 De tilapias (Oreochromis spp.). Kg 19 Ex. 

0304.32.01 De bagre o pez gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.). Kg 19 Ex. 

0304.33.01 De percas del Nilo (Lates niloticus). Kg 19 Ex. 

0304.39.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0304.41.01 De salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, 
Oncorhynchus masou y Oncorhynchus rhodurus), salmones 
del Atlántico (Salmo salar) y salmones del Danubio (Hucho 
hucho). Kg 19 Ex. 

0304.42.01 De truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus aguabonita, 
Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). Kg 19 Ex. 

0304.43.01 De pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y Citharidae). Kg 19 Ex. 

0304.44.01 De pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, Melanonidae, 
Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae. Kg 19 Ex. 

0304.45.01 De pez espada (Xiphias gladius). Kg 19 Ex. 

0304.46.01 De austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza 
negra, bacalao de profundidad, nototenia negra) 
(Dissostichus spp.). Kg 19 Ex. 

0304.49.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0304.51.01 De tilapias (Oreochromis spp.), bagre o pez gato (Pangasius 
spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.), carpas 
(Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus), anguilas (Anguilla spp.), percas 
del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). Kg 19 Ex. 

0304.52.01 De salmónidos. Kg 19 Ex. 

0304.53.01 De pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, Melanonidae, 
Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae. Kg 19 Ex. 
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0304.54.01 De pez espada (Xiphias gladius). Kg 19 Ex. 

0304.55.01 De austromerluza antártica o austromerluza negra (merluza 
negra, bacalao de profundidad, nototenia negra) 
(Dissostichus spp.). Kg 19 Ex. 

0304.59.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0304.61.01 De tilapias (Oreochromis spp.). Kg 19 Ex. 

0304.62.01 De bagre o pez gato (Pangasius spp., Silurus spp., Clarias 
spp., Ictalurus spp.). Kg 19 Ex. 

0304.63.01 De percas del Nilo (Lates niloticus). Kg 19 Ex. 

0304.69.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0304.71.01 De bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). Kg 19 Ex. 

0304.72.01 De eglefinos (Melanogrammus aeglefinus). Kg 19 Ex. 

0304.73.01 De carboneros (Pollachius virens). Kg 19 Ex. 

0304.74.01 De merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.). Kg 19 Ex. 

0304.75.01 De abadejos de Alaska (Theragra chalcogramma). Kg 19 Ex. 

0304.79.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0304.81.01 De salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 
Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 
Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, 
Oncorhynchus masou y Oncorhynchus rhodurus), salmones 
del Atlántico (Salmo salar) y de salmones del Danubio 
(Hucho hucho). Kg 19 Ex. 

0304.82.01 De truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 
Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus aguabonita, 
Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y Oncorhynchus 
chrysogaster). Kg 19 Ex. 

0304.83.01 De pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 
Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y Citharidae). Kg 19 Ex. 

0304.84.01 De pez espada (Xiphias gladius). Kg 19 Ex. 

0304.85.01 De austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza 
negra, bacalao de profundidad, nototenia negra) 
(Dissostichus spp.). Kg 19 Ex. 

0304.86.01 De arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 19 Ex. 

0304.87.01 De atunes (del género Thunnus), listados o bonitos de vientre 
rayado (Euthynnus (Katsuwonus) pelamis). Kg 19 Ex. 

0304.89.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0304.91.01 Peces espada (Xiphias gladius). Kg 19 Ex. 

0304.92.01 Austromerluza antártica y austromerluza negra (merluza 
negra, bacalao de profundidad, nototenia negra) 
(Dissostichus spp.). Kg 19 Ex. 

0304.93.01 De tilapias (Oreochromis spp.), bagre o pez gato (Pangasius 
spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.), carpas 
(Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus), anguilas (Anguilla spp.), percas 
del Nilo (Lates niloticus) y de peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). Kg 19 Ex. 
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0304.94.01 De abadejos de Alaska (Theragra chalcogramma). Kg 19 Ex. 

0304.95.01 De pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, Melanonidae, 
Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae, excepto abadejos 
de Alaska (Theragra chalcogramma). Kg 19 Ex. 

0304.99.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0305.10.01 Harina, polvo y "pellets" de pescado, aptos para la 
alimentación humana. Kg 19 Ex. 

0305.20.01 Hígados, huevas y lechas, de pescado, secos, ahumados, 
salados o en salmuera. Kg 19 Ex. 

0305.31.01 De tilapias (Oreochromis spp.), bagre o pez gato (Pangasius 
spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.), carpas 
(Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus), anguilas (Anguilla spp.), percas 
del Nilo (Lates niloticus) o de peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). Kg 19 Ex. 

0305.32.01 De pescados de las familias Bregmacerotidae, 
Euclichthyidae, Gadidae, Macrouridae, Melanonidae, 
Merlucciidae, Moridae y Muraenolepididae. Kg 19 Ex. 

0305.39.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0305.41.01 Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, Oncorhynchus 
gorbuscha, Oncorhynchus keta, Oncorhynchus tschawytscha, 
Oncorhynchus kisutch, Oncorhynchus masou y 
Oncorhynchus rhodurus), salmones del Atlántico (Salmo 
salar) y salmones del Danubio (Hucho hucho). Kg 19 Ex. 

0305.42.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 19 Ex. 

0305.43.01 Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, Oncorhynchus 
clarki, Oncorhynchus aguabonita, Oncorhynchus gilae, 
Oncorhynchus apache y Oncorhynchus chrysogaster). Kg 19 Ex. 

0305.44.01 Tilapias (Oreochromis spp.), bagre o pez gato (Pangasius 
spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.), carpas 
(Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus), anguilas (Anguilla spp.), percas 
del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.). Kg 19 Ex. 

0305.49.01 Merluzas ahumadas. Kg 19 Ex. 

0305.49.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0305.51.01 Bacalao de la variedad "ling". Kg 19 Ex. 

0305.51.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0305.59.01 Merluzas. Kg 19 Ex. 

0305.59.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0305.61.01 Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii). Kg 19 Ex. 

0305.62.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). Kg 19 Ex. 

0305.63.01 Anchoas (Engraulis spp.). Kg 19 Ex. 
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0305.64.01 Tilapias (Oreochromis spp.), bagre o pez gato (Pangasius 
spp., Silurus spp., Clarias spp., Ictalurus spp.), carpas 
(Cyprinus carpio, Carassius carassius, Ctenopharyngodon 
idellus, Hypophthalmichthys spp., Cirrhinus spp., 
Mylopharyngodon piceus), anguilas (Anguilla spp.), percas 
del Nilo (Lates niloticus) y peces cabeza de serpiente 
(Channa spp.).  Kg 19 Ex. 

0305.69.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0305.71.01 Aletas de tiburón. Kg 19 Ex. 

0305.72.01 Cabezas, colas y vejigas natatorias, de pescado. Kg 19 Ex. 

0305.79.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0306.11.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). Kg 19 Ex. 

0306.12.01 Bogavantes (Homarus spp.). Kg 19 Ex. 

0306.14.01 Cangrejos (excepto macruros). Kg 19 Ex. 

0306.15.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). Kg 19 Ex. 

0306.16.01 Camarones y langostinos de agua fría (Pandalus spp., 
Crangon crangon). Kg 19 Ex. 

0306.17.01 Los demás camarones y langostinos. Kg 19 Ex. 

0306.19.99 Los demás, incluidos la harina, polvo y “pellets” de 
crustáceos, aptos para la alimentación humana. Kg 19 Ex. 

0306.21.01 Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., Jasus spp.). Kg 19 Ex. 

0306.22.01 Bogavantes (Homarus spp.). Kg 19 Ex. 

0306.24.01 Cangrejos (excepto macruros). Kg 19 Ex. 

0306.25.01 Cigalas (Nephrops norvegicus). Kg 19 Ex. 

0306.26.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0306.27.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0306.29.01 Los demás, incluidos la harina, polvo y “pellets” de 
crustáceos, aptos para la alimentación humana. Kg 19 Ex. 

0307.11.01 Vivas, frescas o refrigeradas. Kg 19 Ex. 

0307.19.99 Las demás. Kg 19 Ex. 

0307.21.01 Vivos, frescos o refrigerados. Kg 19 Ex. 

0307.29.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0307.31.01 Vivos, frescos o refrigerados. Kg 19 Ex. 

0307.39.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0307.41.01 Calamares. Kg 19 Ex. 

0307.41.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0307.49.01 Calamares. Kg 19 Ex. 

0307.49.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0307.51.01 Vivos, frescos o refrigerados. Kg 19 Ex. 

0307.59.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0307.60.01 Caracoles, excepto los de mar. Kg 19 Ex. 

0307.71.01 Vivos, frescos o refrigerados. Kg 19 Ex. 
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0307.79.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0307.81.01 Vivos, frescos o refrigerados. Kg 19 Ex. 

0307.89.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0307.91.01 Vivos, frescos o refrigerados. Kg 19 Ex. 

0307.99.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0308.11.01 Vivos, frescos o refrigerados. Kg 19 Ex. 

0308.19.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0308.21.01 Vivos, frescos o refrigerados. Kg 19 Ex. 

0308.29.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

0308.30.01 Medusas (Rhopilema spp.). Kg 19 Ex. 

0308.90.99 Los demás. Kg 19 Ex. 

 

A partir del 1 de enero de 2015, el arancel aplicable a la importación de las mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias de este artículo será 17% y a partir del 1 de enero de 2017 será 15%. 

ARTÍCULO 11.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 
   IMP. EXP. 
     

0209.90.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). Kg 45 Ex. 
1001.11.01 Para siembra. Kg 20 Ex. 
1001.19.99 Los demás. Kg 20 Ex. 
1001.91.99 Las demás. Kg 20 Ex. 
1001.99.99 Las demás. Kg 20 Ex. 

1002.10.01 Para siembra. Kg Ex. Ex. 

1002.90.99 Los demás. Kg Ex. Ex. 

1003.10.01 Para siembra. Kg 3 Ex. 

1003.90.01 En grano, con cáscara. Kg 45 Ex. 

1003.90.99 Las demás. Kg 45 Ex. 

1004.10.01 Para siembra. Kg Ex. Ex. 

1004.90.99 Las demás. Kg Ex. Ex. 

1005.90.01 Palomero. Kg 5 Ex. 

1005.90.02 Elotes. Kg Ex. Ex. 

1006.40.01 Arroz partido. Kg Ex. Ex. 

1008.10.01 Alforfón. Kg Ex. Ex. 

1008.30.01 Alpiste. Kg 5 Ex. 

1008.40.01 Fonio (Digitaria spp.). Kg Ex. Ex. 
1008.50.01 Quinua o quinoa (Chenopodium quinoa). Kg Ex. Ex. 
1008.60.01 Triticale. Kg Ex. Ex. 
1008.90.99 Los demás cereales. Kg Ex. Ex. 
1104.23.01 De maíz. Kg Ex. Ex. 
1107.10.01 Sin tostar. Kg 45 Ex. 
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1107.20.01 Tostada. Kg 45 Ex. 
1702.40.99 Los demás. Kg 100 Ex. 
1801.00.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado. Kg 5 Ex. 
1802.00.01 Cáscara, películas y demás residuos de cacao. Kg 5 Ex. 
1803.10.01 Sin desgrasar. Kg 5 Ex. 
1803.20.01 Desgrasada total o parcialmente. Kg 5 Ex. 
1804.00.01 Manteca, grasa y aceite de cacao. Kg 5 Ex. 

1805.00.01 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante. Kg 10 Ex. 
2309.90.01 Alimentos preparados para aves de corral consistentes en 

mezclas de semillas de distintas variedades vegetales 
trituradas. Kg 3 Ex. 

2309.90.02 Pasturas, aun cuando estén adicionadas de materias 
minerales. Kg 3 Ex. 

2309.90.07 Preparados concentrados, para la elaboración de alimentos 
balanceados, excepto lo comprendido en las fracciones 
2309.90.09, 2309.90.10 y 2309.90.11. Kg 3 Ex. 

2309.90.08 Sustituto de leche para becerros a base de caseína, leche en 
polvo, grasa animal, lecitina de soya, vitaminas, minerales y 
antibióticos, excepto lo comprendido en las fracciones 
2309.90.10 y 2309.90.11. Kg 3 Ex. 

2309.90.09 Concentrado o preparación estimulante a base de
vitamina B12. Kg 3 Ex. 

2309.90.10 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, pero 
inferior o igual al 50%, en peso. Kg 3 Ex. 

2309.90.11 Alimentos preparados con un contenido de sólidos lácteos 
superior al 50%, en peso. Kg 3 Ex. 

2309.90.99 Las demás. Kg 3 Ex. 

2710.19.02 Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a base de 
aceites minerales derivados del petróleo, con aditivos 
(aceites lubricantes terminados). L 4 Ex. 

2905.31.01 Etilenglicol (etanodiol). Kg 5 Ex. 

2905.45.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

2916.12.03 Acrilato de 2-etilhexilo. Kg 4 Ex. 

2917.32.01 Ortoftalatos de dioctilo. Kg 3 Ex. 

3202.10.01 Productos curtientes orgánicos sintéticos. Kg 9 Ex. 

3202.90.99 Los demás. Kg 9 Ex. 

3204.19.04 Colorantes al azufre con la siguiente clasificación de "Colour 
Index": 
Azul al azufre: 1(53235), 3(53235), 7(53440), 13(53450); 
Azul al azufre leuco: 1(53235), 3(53235), 7(53440), 
13(53450), 19; 
Café al azufre: 10(53055), 14(53246); 
Negro al azufre: 1(53185); 
Negro al azufre leuco: 1(53185), 2(53195), 18; 
Rojo al azufre: 5(53830); 
Rojo al azufre leuco: 5(53830), 10(53228). Kg 4 Ex. 

3214.10.01 Masilla, cementos de resina y demás mástiques, excepto lo 
comprendido en la fracción 3214.10.02; plastes (enduidos) 
utilizados en pintura. Kg 4 Ex. 

3214.90.99 Los demás. Kg 4 Ex. 
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3402.20.04 Mezclas (limpiadoras, humectantes o emulsificantes) o 
preparaciones de productos orgánicos sulfonados, 
adicionadas de carbonatos, hidróxido o fosfatos de potasio o 
de sodio. Kg 9 Ex. 

3402.90.99 Las demás. Kg 4 Ex. 
3403.19.99 Las demás. Kg 4 Ex. 
3506.91.01 Adhesivos anaeróbicos. Kg 9 Ex. 
3810.10.01 Preparaciones para el decapado de metal; pastas y polvos 

para soldar, constituidos por metal y otros productos. Kg 4 Ex. 
3812.10.01 Aceleradores de vulcanización preparados. Kg 4 Ex. 
3819.00.01 Líquidos para frenos hidráulicos, presentados para la venta al 

por menor. L 9 Ex. 
3819.00.02 Líquidos para frenos hidráulicos, a base de alcoholes y 

aceites fijos, excepto los presentados para la venta al por 
menor. L 9 Ex. 

3901.10.01 Polietileno de densidad inferior a 0.94. Kg 5 Ex. 

3901.20.01 Polietileno de densidad superior o igual a 0.94. Kg 5 Ex. 
3901.30.01 Copolímeros de etileno y acetato de vinilo. Kg 5 Ex. 
3901.90.02 Polietileno, clorado o clorosulfonado sin cargas ni 

modificantes, ni pigmentos. Kg 5 Ex. 
3901.90.03 Copolímeros de etileno y ácido acrílico, o metacrílico. Kg 5 Ex. 
3901.90.99 Los demás. Kg 5 Ex. 
3908.10.06 Poliamida 12. Kg 4 Ex. 
3909.30.99 Los demás. Kg 4 Ex. 
3913.90.02 Esponjas celulósicas. Kg 4 Ex. 

3915.20.01 De polímeros de estireno. Kg 9 Ex. 
 

ARTÍCULO 12.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

0209.90.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). Kg 20 Ex. 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. Kg 50 Ex. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. Kg 50 Ex. 

0806.10.01 Frescas. Kg 15 Ex. 

0901.21.01 Sin descafeinar. Kg 50 Ex. 

0901.22.01 Descafeinado. Kg 50 Ex. 

0901.90.01 Cáscara y cascarilla de café. Kg 50 Ex. 

0901.90.99 Los demás. Kg 50 Ex. 

1001.11.01 Para siembra. Kg 15 Ex. 

1001.19.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

1001.91.99 Las demás. Kg 15 Ex. 

1001.99.99 Las demás. Kg 15 Ex. 

1003.10.01 Para siembra. Kg Ex. Ex. 
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1003.90.01 En grano, con cáscara. Kg 15 Ex. 

1003.90.99 Las demás. Kg 15 Ex. 

1005.90.01 Palomero. Kg Ex. Ex. 
1008.21.01 Para siembra. Kg 15 Ex. 
1008.29.99 Los demás. Kg 15 Ex. 
1008.30.01 Alpiste. Kg Ex. Ex. 
1107.10.01 Sin tostar. Kg 15 Ex. 
1107.20.01 Tostada. Kg 15 Ex. 
1702.40.99 Los demás. Kg 75 Ex. 
1801.00.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado. Kg Ex. Ex. 
1802.00.01 Cáscara, películas y demás residuos de cacao. Kg Ex. Ex. 
1803.10.01 Sin desgrasar. Kg Ex. Ex. 
1803.20.01 Desgrasada total o parcialmente. Kg Ex. Ex. 
1804.00.01 Manteca, grasa y aceite de cacao. Kg Ex. Ex. 
1805.00.01 Cacao en polvo sin adición de azúcar ni otro edulcorante. Kg 5 Ex. 
2309.90.01 Alimentos preparados para aves de corral consistentes en 

mezclas de semillas de distintas variedades vegetales 
trituradas. Kg Ex. Ex. 

2309.90.02 Pasturas, aun cuando estén adicionadas de materias 
minerales. Kg Ex. Ex. 

2309.90.07 Preparados concentrados, para la elaboración de alimentos 
balanceados, excepto lo comprendido en las fracciones 
2309.90.09, 2309.90.10 y 2309.90.11. Kg Ex. Ex. 

2309.90.08 Sustituto de leche para becerros a base de caseína, leche en 
polvo, grasa animal, lecitina de soya, vitaminas, minerales y 
antibióticos, excepto lo comprendido en las fracciones 
2309.90.10 y 2309.90.11. Kg Ex. Ex. 

2309.90.09 Concentrado o preparación estimulante a base de vitamina 
B12. Kg Ex. Ex. 

2309.90.10 Con un contenido de sólidos lácteos superior al 10%, pero 
inferior o igual al 50%, en peso. Kg Ex. Ex. 

2309.90.11 Alimentos preparados con un contenido de sólidos lácteos 
superior al 50%, en peso. Kg Ex. Ex. 

2309.90.99 Las demás. Kg Ex. Ex. 
2905.31.01 Etilenglicol (etanodiol). Kg 4 Ex. 
3907.60.99 Los demás. Kg 7 Ex. 

 
ARTÍCULO 13.- Se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 

Importación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2007 y sus 
modificaciones posteriores, que a continuación se indican: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

0209.90.01 De gallo, gallina o pavo (gallipavo). Kg Ex. Ex. 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. Kg 45 Ex. 

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. Kg 45 Ex. 

0901.21.01 Sin descafeinar. Kg 45 Ex. 
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0901.22.01 Descafeinado. Kg 45 Ex. 

0901.90.01 Cáscara y cascarilla de café. Kg 45 Ex. 

0901.90.99 Los demás. Kg 45 Ex. 

1003.90.01 En grano, con cáscara. Kg Ex. Ex. 

1003.90.99 Las demás. Kg Ex. Ex. 

1107.10.01 Sin tostar. Kg Ex. Ex. 

1107.20.01 Tostada. Kg Ex. Ex. 

1702.40.99 Los demás. Kg 50 Ex. 

2710.19.02 Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a base de 
aceites minerales derivados del petróleo, con aditivos 
(aceites lubricantes terminados). L 3 Ex. 

2905.45.99 Los demás. Kg 7 Ex. 

2916.12.03 Acrilato de 2-etilhexilo. Kg 3 Ex. 

3202.10.01 Productos curtientes orgánicos sintéticos. Kg 7 Ex. 

3202.90.99 Los demás. Kg 7 Ex. 

3204.19.04 Colorantes al azufre con la siguiente clasificación de "Colour 
Index": 

Azul al azufre: 1(53235), 3(53235), 7(53440), 13(53450); 

Azul al azufre leuco: 1(53235), 3(53235), 7(53440), 
13(53450), 19; 

Café al azufre: 10(53055), 14(53246); 

Negro al azufre: 1(53185); 

Negro al azufre leuco: 1(53185), 2(53195), 18; 

Rojo al azufre: 5(53830); 

Rojo al azufre leuco: 5(53830), 10(53228). Kg 3 Ex. 

3214.10.01 Masilla, cementos de resina y demás mástiques, excepto lo 
comprendido en la fracción 3214.10.02; plastes (enduidos) 
utilizados en pintura. Kg 3 Ex. 

3214.90.99 Los demás. Kg 3 Ex. 

3402.20.04 Mezclas (limpiadoras, humectantes o emulsificantes) o 
preparaciones de productos orgánicos sulfonados, 
adicionadas de carbonatos, hidróxido o fosfatos de potasio o 
de sodio. Kg 7 Ex. 

3402.90.99 Las demás. Kg 3 Ex. 

3403.19.99 Las demás. Kg 3 Ex. 

3506.91.01 Adhesivos anaeróbicos. Kg 7 Ex. 

3810.10.01 Preparaciones para el decapado de metal; pastas y polvos 
para soldar, constituidos por metal y otros productos. Kg 3 Ex. 

3812.10.01 Aceleradores de vulcanización preparados. Kg 3 Ex. 

3819.00.01 Líquidos para frenos hidráulicos, presentados para la venta al 
por menor. L 7 Ex. 
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3819.00.02 Líquidos para frenos hidráulicos, a base de alcoholes y 
aceites fijos, excepto los presentados para la venta al por 
menor. L 7 Ex. 

3908.10.06 Poliamida 12. Kg 3 Ex. 

3909.30.99 Los demás. Kg 3 Ex. 

3913.90.02 Esponjas celulósicas. Kg 3 Ex. 

3915.20.01 De polímeros de estireno. Kg 7 Ex. 

 

II.- Arancel-cupo. 

Artículo 14.- Se adiciona al artículo 5 del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de 
importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de junio de 2007, la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que a continuación se indica: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

9503.00.36 Los demás juguetes presentados en juegos o surtidos de dos 
o más artículos diferentes acondicionados para su venta al 
por menor. Kg Ex. 

No 
aplica

 

Artículo 15.- Se modifica del artículo 5 del Decreto por el que se modifican diversos aranceles de la Tarifa 
de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, del Decreto por el que se establecen 
diversos Programas de Promoción Sectorial y de los diversos por los que se establece el esquema de 
importación a la Franja Fronteriza Norte y Región Fronteriza, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
30 de junio de 2007, la fracción arancelaria de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación que a continuación se indica: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN Unidad IMPUESTO 

   IMP. EXP. 

     

9504.90.99 Los demás. 
Kg Ex. 

No 
aplica

 
TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, a excepción de lo siguiente: 

I. El arancel de las fracciones 6402.99.02, 6403.91.02 y 6403.99.02 del artículo 2 del presente Decreto, 
entrará en vigor el 1 de enero de 2013. 

II. Los artículos 9 y 10 del presente Decreto, entrarán en vigor el 1 de enero de 2014. 

III. El artículo 11 del presente Decreto, entrará en vigor el 1 de enero de 2015. 

IV. El artículo 12 del presente Decreto, entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

V. El artículo 13 del presente Decreto, entrará en vigor el 1 de enero de 2017. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de noviembre de 
dos mil doce.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, 
José Antonio Meade Kuribreña.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Bruno Francisco Ferrari García de 
Alba.- Rúbrica. 


